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SolicitanconformacióndeUnidadparala
IgualdaddeGéneroenelCCDMX

A fin de seguir avanzando en materia de

igualdad sustantiva y reducir la desigualdad

por condición de género al interior del

Congreso de la Ciudad de México, la dipu-

tada Martha Patricia Llaguno Pérez presentó

una Iniciativa para la creación de la Unidad

para la Igualdad de Género al interior de

esta Soberanía.

Llaguno manifestó “esta nueva unidad ad-

ministrativa sería la responsable de asegurar

la institucionalización y transversalidad de la

perspectiva de género en la cultura organi-

zacional del Congreso, a la vez que constitui-

ría un mecanismo conformado por un equi-

po profesionalizado, para la promoción de

la cultura laboral, sustentada en la igualdad

entre mujeres y hombres, la no discrimina-

ción, el respeto a la diversidad y la inclusión

de todas las personas”.

Aceptó, en los últimos años en el Con-

greso

avance de la igualdad de género, como es la

paridad en la composición de los integrantes

de la Primera Legislatura. Asimismo, la nor-

mativa del Congreso establece la obligación

de considerar la perspectiva de género en la

elaboración de iniciativas y dictámenes, que

además, deben ser redactados con lenguaje

incluyente.
Recordó que en 2018 se aprobó en la Ley

Orgánica del Congreso la creación del Cen-

tro de Estudios Legislativos para la Igualdad

de Género y existe la Comisión de Igualdad

de Género que atiende los asuntos de su

materia.

Destaco, el avance logrado sobre la igual-

dad de género en el Congreso es innegable,

y por lo tanto no es posible detenerse por-

que se necesita del trabajo interdisciplinario

para lograr soluciones a los problemas que

todavía se desprenden de la falta de igualdad

de género.
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Van por planta
que transforma
basura en AO

Ale Puente firma convenio con
grupo ecológico para realizarlaobra

HÉCTOR CRUZ

—metropoliGeluniversal.com.mx

En elmarcodelDía Internacional
delReciclaje,lalídervecinaldela
alcaldíaÁlvaroObregóny presi-
dentadelafundaciónUn puente
por México, Alejandra Puente,
firmó un convenioparaconstruir
en la primeraplantade transfor-
mación de basura en materiales
de construcción.

Paraello,firmó elacuerdocon
el director General del Grupo
Ecológico FERPA, Oscar Tomás
Montero Patiño,para lo cual re-
querirán deuna inversión de 150
millonesdepesos,“quebajaréde
diversasinstituciones,sin afectar
el presupuesto de la alcaldía”,
aclaróAle Puente.

De allí,explicó,es importante
que lleguecomo diputada local
delDistrito23enÁlvaroObregón,
por locualahoraescandidatadel
partido Movimiento Ciudadano
(MO), aunque dicho convenio
formapartede su plataformapa-
ra obtenerel voto.

Sin embargo,aclaróqueganeo
no esacurul ofrecerásu proyecto
a laÁlvaroObregón,“puesbus-
camos cambiar laculturasocialy
laformaen laquenuestrogobier-
no procesa los residuos sólidos
urbanos de esa demarcación,
donde diariamente se generan

de 685 toneladas”.

Para ello,detalló,transforma-
rán esos residuos en 890 tonela-
das de adoquines u otros mate-
rialesde construcción que servi-
rán, al mismo tiempo,como sus-
tento para mejorarlas calles.

Incluso, dijo la candidata,ese
materialpodrá servir para ado-
quinar lasveredasen lapartealta
de esa demarcación o producir
tabiques para muros.

“Consta iniciativa,seremosel
ejemplopara las presentes y fu-
turas generaciones y estaremos
orgullosos”,sostuvo la también
representante de MC.

En entrevista,comentóque,de
llegaralCongresodelaCiudadde
México, se compromete a bajar
recursossinafectarelpresupues-
to de la alcaldía,“pueslo impor-
tantees que Álvaro Obregón
cuente con la primera planta
transformadoradeproductossó-
lidos en materialpara la cons-
trucción”,insistió. e

150
MILLONES DE
PESOS
es la inversión

necesaria para
el proyecto de
laplanta de
transforma-
ción de basura.
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Urgen estrategiasparael
regresopresenciala clases

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ante
la inminentellegadadelsemáfo-
ro verde a la CDMX, legisladores

del Congreso capitalino hicie-
ron un llamado a las Secretarías
locales de Educación, Ciencia y

Tecnología (SECTED) y de Salud
para que implementen las me-

didas necesarias y establezcan

planes, estrategias y programas,
para garantizarel regresosegu-
ro a clases presenciales, cuando
así lo determine la Secretaría
de Educación Pública (SEP), y
evitar que crezca el número de
deserción escolar en todos los
niveles educativos en la CDMX.

De acuerdo con la diputada
de Morena, Guadalupe Chavira
de la Rosa, destacó que derivado

de la emergencia sanitaria por
el Covid-19, la educación se vio

mermada y la deserción escolar,
en comparación con años ante-
riores, ha tenido un incremento.

 
Garantías necesarias

RETORNO

o
El retorno a
clases de-
penderá de
Semáforo en
Verde, que el
personal edu-
cativo esté
vacunado y
que el regreso
sea voluntario
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SI A LA COMPARECENCIA

colocación, retiro, destrucción, y sobreposiciónCA A A

 
verbales y lísicas contra candidatos, brigadistas,A CAR

SUGIERECONSIDERAR
RETRASO
METRO
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Aprueban enviar

preguntas a Serranía
POR PATRICIA RAMIREZ

Por tercera ocasión, la bancada de

Morena en el Congreso de la Ciudad

de México rechazó la comparecencia

de la directora del Sistema de

Transporte Colectivo (STC) Metro,

Florencia Serranía y la creación de

una Comisión Especial para darle

seguimiento a las investigaciones

sobre el incidente en la estación

Olivos de la Línea 12 del Metro.

Con la oposición del PAN,

se acordó utilizar el mecanismo

de la pregunta parlamentaria y

posteriormente una comparecencia

virtual con Serranía, por lo que ésta

se podría dar hasta dentro de dos

meses aproximadamente, pese a que

a esta Legislatura le quedan poco más

de tres meses de existencia.

Con el voto de seis de las siete

fuerzas políticas se determinó darinicio

al procedimiento para la formulación

de preguntas parlamentarias dirigidas

a Serranía, con motivo del lamentable

incidente ocurrido el 3 de mayo de 2021

en la Línea 12.
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ElTurismoseguroesparteelementalenel
procesoanuevanormalidad

Leobardo Reyes

En el marco de la entrega de la Medalla

al Mérito Turístico “Embajador Turístico de

la Ciudad de México”, la congresista Donaji

Olivera Reyes manifestó “actualmente nues-

tra Ciudad de México avanza hacia la nueva

normalidad, con las acciones de gobierno y el

compromiso de la ciudadanía, se ha logrado

que nos encontremos en semáforo amarillo, lo

que permitirá incentivar y retomar las activi-

dades turísticas que ofrece esta capital”.

Olivera Reyes señaló “en estos momentos

la mejor promoción que puede hacerse sigue

siendo la de un turismo seguro, en un destino

que cumple con todas las normas de protec-

ción e higiene en sus establecimientos”.

Recalco, en el contexto del plan hacia una

nueva etapa de desarrollo y los procesos gra-

duales de apertura en restaurantes, museos,

teatros y cines, centros de entretenimiento y

más recientemente, en reuniones de negocios,

mentos que dan cuenta de este regreso a una

“nueva normalidad”.

En ese sentido, no sólo reconoció la impor-

tancia del sector turístico como una de las más

importante fuentes de recursos para la Ciudad

de México, también mencionó la solidaridad

que ese sector ha tenido en la emergencia sa-

nitaria, con las acciones emprendidas por 9%

hoteles que han ofrecido alojamiento a médi-

cos y enfermeras, entre las acciones para el

retorno de actividades de forma segura.

Apuntó, “desde el Congreso de la Ciudad

de México seguiremos dispuestos a contribuir

a que los recursos destinados al sector turís-

tico apoyen a rebasar de manera favorable la

pandemia por Covidl9, a la que nos enfren-

tamos. Contrario a quienes quisieran ver una

economía paralizada, dijo, existen muestras

que dan fe de que el actual gobierno apoya

y consolida proyectos turísticos que generan

empleoa largo plazo e impulsan con pasos fir-

mes la economía, después de la crisis provoca-

da por la pandemia”.

s1875_u4549



Edomex El Día

Sección: Alcaldías Página: 6

2021-05-18 01:22:42 186 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

s1875_u4549



Reforma

Sección: Nacional Página: 9

2021-05-18 03:58:00 271 cm2 $61,418.08 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

[e]Ao
Ney No
(agenarolozal

No habrá justicia social hasta

que la dignidad de todas

las personas lésbico - gays - bi- trans

se haga costumbre.

Memoria
ace apenas 31 años, un 17

de mayo de 1990 la Or-

ganización Mundial de la
Salud (OMS) eliminó la homose-

xualidad de su lista de enferme-
dades mentales. La OMS se tardó

demasiado porque la Asociación
de Psiquiatría de EU había sacado
a la homosexualidad del manual

de trastornos psiquiátricos desde
diciembre de 1973.En 2004 laONU
invitó a los Estados miembro a con-

memorar cada 17 de mayo como
el Día Internacional contra la Ho-

mofobia. Desde entonces mucho

se ha avanzado, pero mucho sigue

pendiente.
En México, el gobierno de Fe-

lipe Calderón, comprometido con
los entonces Objetivos de Desarro-

llo del Milenio de la ONU, aceptó
a regañadientes la invitación de

conmemorar esa fecha, pero lo
llamó el “Día por la Tolerancia y
el Respeto a las Preferencias”. In-

visibilizar que era el día nacional
contra la homofobia fue uno de
los diferentes actos de homofobia

institucional que Calderón hizo en
su Presidencia. Otros dos fueron el

interponer la acción de inconstitu-
cionalidad 2/2010 contra la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal

(ALDF) por haber aprobado la Ley
Razú de matrimonio igualitario.Un

acto más fue el haberle negado la
social a las

trabajan en el IMSS o ISSSTE y
tienen una pareja del mismo sexo.

le cambió el nombre a “Día

Nacional contra laHomofobia” y el

En el 2014 el gobierno de Peña
Nieto

17 de mayo del 2019 el presidente
López Obrador firmó el decreto
para llamarlo “Día Nacional con-
tra la Homo-Lesbo-Bi-Transfo-

bia”.Desde entonces,cada año se
multiplican los eventos en los que

los partidos políticos, legisladoras,
personas candidatas de casi todos

los partidos conmemoran el día y
hacen un recuentode los temas que

impulsan para reconocer y garan-
tizar derechos a las poblaciones de
la diversidad sexual.

De todo el universo de partidos

políticos que tenemos en la historia
electoral de México, el PAN es el

que más queda a deber en temas
de diversidad sexual. Conozco a

algunos jóvenes gays que militan
en el PAN, aunque no sé si estén

fuera del clóset, si se quejen por la

ausencia de políticas prodiversidad
o porque algunos de sus cuadros

“jóvenes” como Mauricio Tabe, Fer-

nando Rodríguez Doval oMariana

Gómez del Campo hayan votado

contra matrimonio igualitario en

2009 o porque un gobernador del
PAN apoyara campamentos de “te-

rapias de conversión” en Jalisco.

Conozco el caso de Karla Grijalva,

supuesto partido liberal

una trans a

putada plurinominal por el PAN,
pero esto no borra el historial que

pone al

a

de Encuentro Solidario o junto a
la homofobia de la iglesia católica.

Morena también queda a de-
ber a la diversidad sexual. No ha

usado sus mayorías para aprobar
la iniciativa del Senado que pro-

híbe las terapias de conversión y

que lleva ya casi 3 años congelada.

Tampoco ha descongelado otra que
da seguridad social a parejas del
mismo sexo. Morena tampoco ha
aprobado la iniciativa del Congreso

de la CDMX que reconoce y pro-
tege a las infancias y adolescencias

trans, pese a que la misma jefa
de Gobierno síapoya la iniciativa.

Morena tampoco ha hecho algo
para solucionar el problema de
desabasto de medicamentos anti-

rretrovirales que persiste. Desde
2019, el Presidente no ha vuelto

a abrir las puertas de Palacio Na-

cional para conmemorar el 17 de

mayo. A pesar de esto, Morena es

un partido mucho más aliado de

la diversidad que el PAN y que
ha votado mayoritariamente a fa-

vor de matrimonio igualitario y de
identidad de género desde 2018.
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El 17 de mayo debe seguir sien-
do eldía para conmemorar los avan-

ces, que son muchos en México,
asícomo los riesgos de retrocesos

que también están presentes.El 17
también debe servir para insistir

en los pendientes y para recordar
la historia de rechazo de partidos

como el PAN o el PES que han
mantenido una consistentepostura
de puertas cerradas y de rechazo a
los derechos humanos de las per-
sonas LGBT. Una vez más, cada

17 de mayo debe ser el día para
recordar que en México no habrá

justicia social ni democracia real
hasta que la dignidad de todas las

personas lésbico-gays-bi-trans se
haga costumbre.
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